


Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) de Honduras 
suscribió un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la 
Contraloría General del Perú, el cual tiene por objeto  robustecer la 
función fiscalizadora en la administración pública, prevenir y 
combatir la corrupción. 

La firma del acuerdo se enmarca en la reunión trilateral sostenida 
entre el Pleno de Magistrados del TSC, el Contralor General del 
Perú y actual presidente de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), 
Nelson Shack Yalta; y el Contralor General de Cuentas de 
Guatemala y presidente de la Organización Centroamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS), Edwin 
Humberto Salazar.

La Contraloría del Perú asistió el año anterior al TSC en la 
elaboración de su Plan Estratégico Institucional 2019-2024, el cual 
permite orientar la gestión del ente contralor al logro de los 
objetivos durante los próximos seis años, posibilitando ofrecer 
resultados contundentes y oportunos en la fiscalización de bienes y 
recursos del Estado. 

El TSC inició en este año la implementación del nuevo Plan 
Estratégico el cual contienen acciones que mejorarán la 
fiscalización de los recursos públicos, entre ellas la implementación 
de una nueva política de control que permitirá reducir tiempos en el 
desarrollo de auditorías, la realización de auditorías con base a 
riesgos y elaboración de informes con altos estándares de calidad. 

Asimismo, se actualiza el Manual de Auditoría Financiera y de 
Cumplimiento Legal, lo que permitirá al TSC posicionarse en la 
implementación de las normas internacionales de auditoría; la 
innovación en auditorías relacionadas a los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible (ODS-16), relativo a reducir la corrupción y la 
capacitación virtual para promover la probidad y la ética, entre otras 
acciones.

Con el fin de dar continuidad a la ejecución de dicho Plan se 
suscribió el pasado 06 de agosto un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional firmado por el magistrado presidente del TSC, 
Roy Pineda Castro; y el contralor general del Perú, Nelson Shack 
Yalta. Como testigo de honor, estuvo presente el contralor general 
de Guatemala, Edwin Salazar.

El acuerdo contempla compromisos, entre ellos, intercambiar 
información en materia de fiscalización gubernamental, desarrollo 
de proyectos de investigación, dentro de los ámbitos de 
competencia; asistencia técnica con profesionales altamente 
calificados y especializados; y desarrollo de programas de 
capacitación que permitan afianzar las capacidades de fiscalización.

El acto de la firma del Convenio de Cooperación contó, además, 
con la presencia de representantes de embajadas de Perú y 
Guatemala, de organismos internacionales y de la sociedad civil.

La reunión trilateral continuó en horas de la tarde, por parte de los 
titulares de las tres EFS representadas. En especial, los contralores 
de Guatemala y del Perú abordaron el inició de la elaboración del 
Plan Estratégico Institucional de la OCCEFS, como se acordó en la 
Asamblea General del organismo celebrado el mes anterior en La 
Habana, Cuba.

Fundamental

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, destacó la 
relevancia del acto oficial de suscripción del acuerdo.

“Hoy es un día de significativa relevancia en la vida institucional del 
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Con el fin de dar continuidad a la ejecución del Plan Estratégico 
del TSC se suscribió el convenio entre el TSC y la Contraloría 
General del Perú.

Reunión trilateral por parte de los titulares de la Contraloría de 
Guatemala, Perú y el Tribunal Superior de Cuentas de 
Honduras.
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Tribunal Superior de Cuentas, por primera vez en la historia 
tenemos el honor de recibir en nuestra sede a las máximas 
autoridades de las dos organizaciones que aglutinan a las entidades 
fiscalizadoras superiores de Latinoamérica”, resaltó.
A su vez, valoró la importancia del apoyo recibido por la 
Contraloría del Perú en la formulación del nuevo Plan Estratégico 
del TSC.

“Cabe destacar que por vez primera contamos con un nuevo Plan 
Estratégico Institucional a la medida metodológica de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores; todas las acciones estratégicas ya fueron 
incluidas en nuestros Planes Operativos correspondiente al 
presente año, con aspectos de relevancia, como la implementación 
de una nueva política de control que nos permitirá reducir tiempos 
en el desarrollo de auditorías, la realización de auditorías con base a 
riesgos y elaboración de informes con altos estándares de calidad”, 
manifestó.

“El pleno de magistrados del Ente Fiscalizador, que me honro en 
presidir, patentiza el profundo agradecimiento al señor Contralor 
General del Perú por ofrecernos su importante apoyo en la 
elaboración de nuestro Plan Estratégico Institucional y por la 
formulación de este nuevo Convenio de Cooperación, que 
seguramente conllevará al fortalecimiento de nuestra función 
contralora de los bienes y recursos del Estado de Honduras”, 
agregó el magistrado.

“Con este Acuerdo demostramos nuestro compromiso de 
fortalecer la función contralora, reiterando nuestra política de 
puertas abiertas, por lo cual agradecemos a los organismos de 
cooperación internacional y organizaciones de la sociedad civil por 
acompañarnos en nuestra labor, de aunar esfuerzos para que 
nuestro país refleje una imagen transparente”, finalizó el presidente 
del TSC.

Resultados
Por su parte, el presidente de la OLACEFS, Nelson Shack, destacó 

El presidente del TSC, Roy Pineda Castro, destacó la relevancia 
del acto oficial de suscripción del acuerdo.

el apoyo ofrecido por la Contraloría del Perú al TSC y el logro de 
resultados en el Plan Estratégico Institucional.

“Para mí en lo particular, es un enorme placer formalizar un 
convenio de cooperación interinstitucional que tenemos con 
Honduras y otros países de la región, de hecho, parece mentira ya 
hace más de un año que firmamos un memorando de entendimiento 
que ha surgido mucho efecto, porque ahora el TSC de Honduras 
dispone de un Plan Estratégico Institucional”, expresó.

“Hemos ayudado a la estructuración de un programa multianual de 
auditoría, un plan de acción y una serie de capacidades de esta 
organización, y hay que destacar el liderazgo del Pleno del Tribunal, 
no solamente a lo que se refiere a la voluntad de llevar a cabo un 
convenio, sino al liderazgo que ha tenido de todo este proceso”, 
agregó.

El alto funcionario valoró la importancia para una EFS el contar con 
un Plan Estratégico realizable y acorde a su funcionamiento.

“El hacer un Plan Estratégico Institucional, las características, es 
decir, un buen plan, que atiende a las normas internacionales, que se 
hace de forma participativa, que trata de comprender, involucrar, no 
solo a las autoridades sino también a los diferentes autores 
interesados y, que están directamente relacionados con el quehacer 
de una institución fiscalizadora superior, no es nada fácil”, indicó.

“Como toda hoja de ruta, más importante que diseñarla, es 
transitarla, ese es el real desafío. Me da mucho gusto que, en este 
semestre de 2019, ya haya avanzado en la realización de una serie de 
aspectos concretos”, destacó el contralor peruano.

Desarrollo

Entretanto, el presidente de la OCCEFS, Edwin Salazar, coincidió 
en valorar la importancia de contar con un Plan Estratégico, para 
beneficio de las EFS

“Es un gusto dirigirme a ustedes y coincidir en un espacio de trabajo 
y en el marco de la OCCEFS con el fin de operativisar actividades 
comprendidas en el Plan Operativo en el 2019-2020, y planificar una 
serie de acciones encaminadas al fortalecimiento y desarrollo 
sostenible de la organización”, expresó. 

“Uno de los puntos más importantes y de mucha relevancia, fue 
replantear el Plan Estratégico de desarrollo, en la búsqueda de 
puntos de encuentro y fijación de objetivos y metas claras para 
beneficio de las Entidades Fiscalizadoras superiores (EFS) 
pertenecientes a la Organización Centroamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS)”, agregó.

El presidente de la OCCEFS agradeció al TSC de la República de 
Honduras, en especial a su presidente magistrado, Roy Pineda, por la 
invitación extendida a la presidencia de la OCCEFS a participar en 
este memorable acto.
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Relevancia
El contralor de la República del Perú y presidente de la Olacefs, 
Nelson Shack Yalta, comentó que el CCC se creó con una visión de 
largo plazo y con un enfoque estratégico de gran importancia para 
el desarrollo de las EFS.
 
“Lo más importante de una organización como la Olacefs es la 
posibilidad de crecer y aprender juntos, la posibilidad real de 
compartir experiencias y mejorar lo que hacemos”, articuló Shack 
Yalta, quien puntualizó que a pesar de que todas las EFS realizan la 
misma función, el control externo, no todas lo hacen bien, aunque 
si tiene la oportunidad de mejorar.
 
“Necesitamos innovar, la gran mayoría de los efectos de los 
impacto del control gubernamental en América Latina no han sido 
lo que uno esperaría, los hechos de corrupción y conductas 
funcional que han plagado en estos últimos años revelan eso”, 
señalo el funcionario.
 
De su lado, el ministro del Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil 
y presidente del CCC, Joao Augusto Nardes, expresó que son el 
resultado de la labor conjunto de los miembros de la referida 
organización internacional.
 
“Ninguna otra región tiene una capacidad, un trabajo y un 
documento tan robusto, completo y practico de creación de 
capacidad”, afirmó Nardes.
 
Agregó que una visión estratégica de innovación de Olacefs, es que 
sus miembros trabajen juntos en el desarrollo de programas de 
capacitación, con la visión de ser referencia de auditoría coordinada 
para todo el mundo.
 
Los países miembros del CCC y Olacefs que participaron en la 
reunión fueron Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El 
Salvador, México, Paraguay, Perú, República Dominicana; como 
países invitados Venezuela, Honduras y Guatemala.
 
Sobre el CCC 
El Comité de Creación de Capacidades (CCC) fue creado en el XIX 
Consejo Directivo de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores efectuado en 
febrero de 1999 en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, cuya 
denominación inicial fue de Comité de Capacitación Regional 
(CCR).
 
En sus inicios, tuvo como objetivo ayudar a los entes contralores de 
la región a mejorar su potencial de capacitación, así como fortalecer 
la gestión de la administración pública, desarrollando a través del 
tiempo nuevas líneas de acción en beneficio de las EFS.
 
Debido al alcance ampliado del quehacer de este comité, de 
capacitar a crear capacidades, en la XXIII Asamblea General de la 
Olacefs realizada en Santiago de Chile, se aprobó el cambio de 
denominación de CCR a Comité de Creación de Capacidades 
(CCC).

Santo Domingo. El magistrado José Juan Pineda Varela 
representó al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) en la reunión 
anual del Comité de Creación de Capacidades (CCC) de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), encuentro regional celebrado 
en República Dominicana.

La reunión del CCC se desarrolló en la sede de la Cámara de 
Cuentas de la República Dominicana con el objetivo de promover y 
gestionar el desarrollo de capacidades profesionales e 
institucionales, como contribuir con el incremento de la eficacia de 
gestión y modernización de la administración pública. 
 
El encuentro se celebró en la semana comprendida del 12 al 16 de 
agosto, contó con el apoyo de la Agencia Alemana de Cooperación 
Internacional (GIZ) y la iniciativa de desarrollo de la Intosai (IDI).
       
Las acciones emanadas de este encuentro están orientadas a 
fortalecer el referido comité, así como a impulsar el logro de metas 
y potencializar avances que permitan el desarrollo institucional de 
cada organismo miembro de la Olacefs, destacó el presidente de la 
entidad fiscalizadora de República Dominicana, Hugo Álvarez 
Pérez. 
 
El magistrado Pineda Varela y los demás miembros del CCC 
presentes en el encuentro que representaron a Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de América Latina, darán seguimiento al 
nivel de avance a las tareas que conformaron la agenda desarrollada, 
como parte de los desafíos que trata el referido comité y la Olacefs.

Con ello se pretende coadyuvar a nuevos planteamientos y 
actividades que habrán de ser ejecutadas para alcanzar resultados de 
beneficio para todas las entidades de control.

TSC EN REUNIÓN DE COMITÉ DE 
CREACIÓN DE CAPACIDADES

El magistrado José Juan Pineda Varela representó al Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) en la reunión anual del Comité de Creación 
de Capacidades (CCC) de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacefs)



TSC COORDINÓ PRIMERIA FERIA 
REGIONAL DE COMITÉS DE PROBIDAD 
Y ÉTICA DEL SECTOR PÚBLICO

La Ceiba. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) coordinó la 
primera Feria Regional de Comités de Probidad y Ética 2019, la 
cual contó con la participación de 18 Comités de entidades de la 
administración pública del departamento de Atlántida, como una 
iniciativa de fomentar la práctica de valores en los empleados y 
funcionarios.

La actividad fue inaugurada por Magistrado José Juan Pineda 
Varela y celebrada en la plaza central de la ciudad de La Ceiba, 
Atlántida, de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.

La Feria se desarrolló el viernes 30 de agosto con el fin de incentivar 
la labor que realizan los Comités de Probidad y Ética de las 
instituciones gubernamentales, en su tarea de desarrollar estrategias 
que estimulen y orienten la práctica de la transparencia, el buen uso 
de los recursos y bienes del Estado, y contribuir en la cultura de la 
denuncia de hechos irregulares en la administración pública.

Participaron en la Feria, el Instituto Nacional de Formación 
Profesional (Infop), el Banco Central de Honduras (BCH), el 
Instituto Hondureño de Transporte Terrestre, el Hospital General 
Atlántida, la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos 
(Insep), el Cuerpo de Bomberos, el Centro Universitario Regional 
del Litoral Atlántico (Curla), el Instituto Nacional Agrario (INA) y la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE).

Asimismo, la Secretaría de Educación, la Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones (Hondutel), Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán-CURCEI, Comisión Interinstitucional de 
Transición Puerto de Cabotaje, Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Social, las Municipalidades de La Ceiba, Arizona, Jutiapa y La 
Masica.

El TSC, a través de la Gerencia de Gestión de la Probidad y la Ética, 
promueve la realización de este tipo de eventos para el 
cumplimiento del Código de Conducta de los Servidores Públicos.

Una de las funciones principales del TSC es el fomentar 
mecanismos de control, incentivando los valores, para prevenir 
actos de corrupción y evitar que se dilapide el patrimonio del 
Estado.

Reconocimiento
Cabe señalar que es la sexta vez que se realiza este tipo de Feria y 
primera vez que se celebra fuera de Tegucigalpa, como un 
reconocimiento al rol desempeñado en sus respectivas entidades.

Al final del evento se entregó una distinción al Comité de Probidad 
y Ética por su mejor proyección y gestión, seleccionado por los 
miembros de los Comités participantes. Además, el TSC entregó 
medallas a los miembros de los 18 Comités presentes en la Feria.

La actividad fue inaugurada por Magistrado José Juan Pineda Varela 
y celebrada en la plaza central de la ciudad de La Ceiba, Atlántida

El magistrado José Juan Pineda Varela hizo un recorrido por los 
stands  de los Comités de Probidad y Ética de las instituciones 
participantes  en la feria.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) entregó medallas a los 
miembros de los 18 Comités presentes en la Feria y se premió con el 
primer lugar al Comité de la Departamental de Educación del 
departamento de Atlántida.
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En horas de la tarde se ofreció una socialización del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público para las autoridades de la 
Municipalidad de La Ceiba, al final del mismo éstos firmarán un 
acta de compromiso de la normativa

El TSC, en cumplimiento a su Ley Orgánica, promueve la creación 
de los Comités de Probidad y Ética en las entidades públicas, las 
que están reguladas por el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y su Reglamento. 

Tienen la facultad de prevenir, investigar y sancionar a los 
servidores públicos que se valgan de sus cargos, empleos o 
influencias para cometer actos de corrupción.

La Feria de Comités de Probidad y Ética se celebra desde el año 
2011, bajo la coordinación de la Gerencia de Gestión de la 
Probidad y la Ética, como un estímulo por promover los valores en 
las instituciones que representan.

En horas de la tarde se ofreció una socialización del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público para las autoridades de la 
Municipalidad de La Ceiba.

NACIONES UNIDAS INTERESADA EN 
FORTALECIMIENTO DE DECLARACIÓN 
JURADA

Tegucigalpa. La Organización de las Naciones Unidas se interesó 
en el proyecto de fortalecimiento de la Declaración Jurada de 
Pasivos y Activos a cargo del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

Una de las prioridades que contempla la agenda de trabajo del Pleno 
de Magistrados refiere a la optimización del servicio de la 
Declaración Jurada de Bienes, que comprende la modernización del 
servicio.

Para ese efecto el TSC exploró la viabilidad de apoyo internacional 
para poner en marcha un moderno sistema de Declaración Jurada.

En ese sentido la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios Para 
Proyectos (UNOPS) se interesó en el tratamiento que la Entidad 
Fiscalizadora Superior del Estado de Honduras le está dando a esta 

área de servicio a los servidores públicos.

Fue así que consultores del Extreme House del proyecto UNOPS 
solicitaron una videoconferencia con las autoridades del TSC a fin 
de conocer la situación actual de prestación del servicio de 
recepción de las declaraciones juradas, el tratamiento que se le da a 
las mismas, la normativa, cantidad de declarantes y aspectos 
tecnológicos, entre otros aspectos.

La videoconferencia se realizó el miércoles siete de agosto, por 
parte del TSC participó el magistrado José Juan Pineda Varela, 
autoridades de la Gerencia de Gestión de la Probidad y la Ética, de 
la Coordinación General y de la Unidad de Administración y 
Trámite de Declaraciones.

Asimismo, participó Héctor Martín Cerrato, de la Secretaría de 
Gobernación, Justicia y descentralización, quien facilitó el 
contacto con UNOPS.

consultores del Extreme House del proyecto UNOPS solicitaron una 
videoconferencia con las autoridades del TSC a fin de conocer la 
situación actual de prestación del servicio de recepción de las 
declaraciones juradas.

F U N C I O N A R I O S  D E L  T S C 
PARTICIPARON EN “REUNIÓN DE 
REVISIÓN DE LA PLANIFICACIÓN DE 
DE S E M P E ÑO  C O OP E R AT I VA”  E N 
ARGENTINA

Un equipo de la Gerencia de Verificación y Análisis del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) participó en la “Reunión de Revisión de 
la Planificación de la Auditoría de Desempeño Cooperativa” 
realizada en Argentina del 19 al 23 de agosto de 2019.

La capacitación fue focalizada en las “Auditorías Piloto de 
Desempeño” y sus componentes, para medir el nivel de 
implementación de la agenda anticorrupción en el país, y su 
aplicación en el marco de la Organización las normas de la 
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI).
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Por el ente contralor del Estado de Honduras, participaron 
Christian David Duarte Chávez, director de Verificación y Análisis y 
Dina Sevilla, técnico de Fiscalización de Ingresos.

El encuentro fue auspiciado por la Iniciativa de Desarrollo de la 
INTOSAI y con el apoyo de la Auditoría General de la Nación de 
Argentina. Las exposiciones estuvieron a cargo de especialistas de 
Chile, Perú, Costa Rica, Brasil y Estados Unidos.

“Todos los que estamos trabajando en el tema, llevamos nuestra 
matriz de planificación de auditoría y se hicieron algunas 
retroalimentaciones, en nuestro caso logramos modificar la matriz 
de planificación en base a los sugerencias recibidas de los expertos. 
Se discutieron pasos a seguir, aspectos de auditoría, presentación de 
informes y como interactuar con los mentores” manifestó Duarte 
Chávez.

El funcionario explicó, que las auditorías de se desempeñó y la 
instrucción recibida tienen que ver con la buena gobernanza, con la 
paz, igualdad de género, la convivencia y como uno de sus 
componentes la corrupción y, que con la ampliación de 
conocimientos se busca fortalecer al TSC a través de su personal 
técnico, al desarrollar ahora y en el futuro las auditorías de 
desempeño, pero además generar el acercamiento con otros entes 
fiscalizadores.

Por el ente contralor del Estado de Honduras, participaron Christian 
David Duarte Chávez, director de Verificación y Análisis y Dina 
Sevilla, técnico de Fiscalización de Ingresos. 

PERSONAL DE L A  SEDIS  RECIBE 
CHARLAS SOBRE EL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO Y CONTROL INTERNO

Tegucigalpa. Personal de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión 
Social (Sedis), recibió charlas educativas en el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público y de Control Interno.

La charla fue promovida por la Gerencia de Gestión y Promoción de 
la Probidad y Ética, con el propósito de cimentar la conducta y 
valores que deben de prevalecer en los funcionarios y empleados de 
la administración pública en el ejercicio de sus actividades.

Alexis Arnoldo Laínez Zelaya, jefe del Departamento de Promoción 
de la Ética, hizo una reseña del contenido, propósito y objetivos 
trazados por el TSC, con la elaboración y aplicación del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público.

Por otra parte, David Zelaya, Contador Público de la Oficina 
Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (Onadici), 
instruyó a los asistentes sobre el Control Interno y sus componentes 
que deben implementarse en el sector público.

Explicó que son cinco los componentes que se deben aplicar en el 
control interno, tales como; Ambiente de Control, Riesgos, 
Actividades de Control, Formación de Comunicación y Monitoreo 
de Control Interno.

“Con el Tribunal Superior de Cuentas hemos tenido esa sinergia 
como ente de control externo, así que siempre ha apoyado en control 
interno. En Onadici hacemos la labor de asesoramiento en materia 
de control interno”, dijo Zelaya.

“El resultado final es poder llegar a la conciencia del funcionario 
sobre el conocimiento de la conducta ética, la forma de 
desempeñarse en las instituciones en cuanto al desarrollo ético como 
base del control interno”, agregó.

La capacitación fue recibida en el salón “José Trinidad Cabañas” del 
TSC el 14 de agosto de 2019, en horario de 8:30 a.m. a las 12:00 m. a 
la cual asistieron 49 empleados de la Sedis.

La charla fue promovida por la Gerencia de Gestión y Promoción de la 
Probidad y Ética, con el propósito de cimentar la conducta y valores 
que deben de prevalecer en los funcionarios y empleados de la 
administración pública.
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P E R S O N A L  D E L  T S C  R E C I B I Ó 
CAPACITACIÓN SOBRE CONTABILIDAD 
BÁSICA E INTERMEDIA

Tegucigalpa. Un grupo de empleados de diferentes áreas 
operativas del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recibió la 
capacitación denominada “Contabilidad Básica e Intermedia”, la 
cual fue impartida por expertos del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (Infop).

La jefa del Departamento de Formación de Personal del TSC, 
Tatiana Isabel Medina Coello, explicó que la enseñanza está 
sustentada en el Plan Estratégico Institucional 2019-2024 del TSC, 
sobre el diseño e implementación del Módulo de Entrenamiento 
Básico en Auditoría para el personal ingresante al ente contralor del 
Estado.

Su aplicación está planificada en tres fases: Contabilidad Básica, 
Intermedia y Superior. La facilitadora de los cursos fue Cristina 
Cruz Andino, profesional de Contaduría Pública y Finanzas del 
Infop, quien cuenta con amplia experiencia en la materia.

En la primera fase se ofreció la capacitación en Contabilidad 
Básica, impartida los días 12, 13, 15 y 16 de agosto de 2019; la 
segunda, de Contabilidad Intermedia, se ofreció del 19 al 23 del 
mismo mes, en horarios de 8:30 a. m. a 12:00 m. Ambos talleres se 
impartieron en el salón “José Trinidad Cabañas” de la institución. 

La asistencia a ambas fases fue de 23 empleados del TSC, 
pertenecientes a las gerencias de Auditoría Sectorial 
Gobernabilidad, Inclusión Social y Prevención, Seguridad y 
Cooperación Internacional; Auditoría Sectorial Desarrollo, 
Regulación Económica, Infraestructura Productiva, Recursos 
Naturales y Ambientales, de las gerencias de Auditoría Sector 

Un grupo de empleados del TSC se capacitaron en “Contabilidad 
Básica e Intermedia” la cual fue impartida por expertos del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (Infop).

Municipal; Evaluación y Control de Calidad; Auditorías 
Especiales y de la Unidad de Responsabilidad Administrativa.

Los mismos participaron en ambas fases, quienes ampliaron sus 
conocimientos relacionados con las cuentas de los estados 
financieros, su concepto y clasificación de fuentes, para la 
elaboración e interpretación de un balance general y sus 
resultados.

Cruz Andino explicó que en las instrucciones se está aplicando la 
metodología “aprendiendo haciendo”, donde todas las 
actividades que se desarrollan van acompañadas de sus 
respectivas evaluaciones  para una enseñanza más dinámica y 
práctica.

En los próximos días se estará programando el tercer taller 
denominado Contabilidad Superior, con igual propósito, el cual 
será dirigido a los mismos participantes como un seguimiento de 
los anteriores.

La capacitación es coordinada por el Departamento de 
Formación de Personal, de la Gerencia de Talento Humano.

E M P L E A D O S  R E F U E R Z A N 
CONOCIMIENTOS EN EXCEL

Tegucigalpa. Con el propósito de reforzar el conocimiento de sus 
empleados en el área tecnológica, el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) impartió el curso de Excel Intermedio Avanzado.

El objetivo del taller es que los participantes adquieran destrezas 
para desenvolverse en el entorno de Microsoft Excel y cuya 
instrucción sea aplicable en las actividades en la institución 
relacionadas en el ámbito de auditoría.

La enseñanza está comprendida en el Plan Anual de Capacitación 
del Departamento de Formación de Personal del TSC, la 
facilitadora fue Belkis Celina Velásquez, de la Gerencia de 
Tecnología.

Los 24 participantes del curso pertenecen a las Gerencias de 
Auditoría Sectorial Gobernabilidad e Inclusión Social, Prevención 
y Seguridad Nacional y Cooperación Internacional, así como de la 
Gerencia de Auditoría Sectorial Desarrollo y Regulación 
Económica, Infraestructura Productiva, Recursos Naturales y 
Ambientales.

La capacitación se desarrolló el 5, 7 y 9 de agosto de 2019, en el 
salón “José Trinidad Cabañas” del ente contralor, en horario de 
9:00 a.m. a 4:10 p.m. 

En julio de este año se impartió un curso de Excel Básico dirigido a 
14 empleados, en agosto se ofreció otro en nivel Medio Avanzado, 
con la participación de 20 servidores de la institución.
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LOS NÚMEROS CARDINALES

Fuente: Curso de Técnicas Ortográficas impartido
por el Instituto Nacional de Formación Profesional
(Infop).

Se escriben indistintamente juntos
o separados

Dieciséis o diez y seis   
Diecisiete o diez y siete
Dieciocho o diez y ocho
Diecinueve o diez y nueve

Se escriben en palabras separadas:

Del treinta y uno al treinta y nueve
Del cuarenta y uno al cuarenta y nueve
Del cincuenta y uno al cincuenta y nueve
Del sesenta y uno al sesenta y nueve

Se escriben en una sola palabra

Veintiuno
Veintidós
Veintitrés
Veinticuatro
Veinticinco
Veintiséis
Veintisiete 
Veintiocho
Veintinueve

Doscientos  
Trescientos  
Cuatrocientos  
Quinientos  
Seiscientos
Setecientos
Ochocientos
Novecientos
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FECHANOMBRE
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